
(2I JUl 2010)

?o¡ el cLa se da cump imiento a fa lo de primera insiañcia polerido por el T.ibuna Contencloso

Adm¡nisl.ativo dellMeta de¡tro de a acción delulea interpuesta por os seaores LEONARDO

SAN IAMARIA BEYES V J¡ MF VORA CÓVEZ

ejercjclo de sus iacurtades
proierida por el Tribunal

HECHOS

aufoNo.0088

LA COr¡[SóN NACTONAL DEL SERV|CTOCrVrL

@nsi¡tuciona es y legales,
Cóntencioso Adml¡lsiraUvo

.*..(,.****

en cumplimienio de a odenjudlcial
de [4eta v anle lossisuientes:

1.

Los señores LEONARDO SANTAI./ARIA REYES Y
co¡curar en la Convocatoria 001 de 2005 y
Preselección, Ézón por la cua se eñconiraban

JA ¡,1E [4ottA GÓ¡,1E2, se inscribieron para

superaron la Pruebá Básica General de
habiilados para conllnuar en la Fase ll o

como consecuencia de a expedición de Acto Legislativo 001 de 2008, los señores LEoNARDO
SANTAI4ARÍA REYES Y JAI]\¡E MoRA GÓMEz quienes e¡an posibles benefciarlos de lal acto,

no co¡ti¡uaron en la Fase I de la convocaloria 001 de 2005 por cuanlo co¡sderabán que lenian
a opció¡ de inscripclón exhaordinára en carera administrativa.

N¡edia¡te sentencia C 588 de 2009. a Corie Conslltucional declarÓ la inexequibilidad del Acto

Legislativo 001 de 2008, en v¡ftud de lo cua y con e objelo de daralcarce a taliallo, a Comisión

Nácional del Seryicio Civlproriió a Circular 53r del27 de oclúbre de 2oos donde se eslableció lo

"1, Reiú¡c¡o det coicutso t spécro de /os éDp¡éos que €sruvie¡on cobiia.los pot e¡ Acto
Lég¡slativo No,001 de 2008.

En el canunrcada de prensa del lallo nediénte el cual se declaú ¡nexeqü¡ble el AcIa
Leg¡slat¡va No 0A1 de 2aaa, b cótte Cónslituc¡anal seña|ó: La enlénc¡a t¡ene efectos
rcIrcacl¡vas t par tal nzón, se rcahudan los lréñiles rclacianadas can los úncursas púb|¡cos
que hub¡ercn s¡.tó súspend¡dos. Frente at rctenda ra o ]a CNSC eñ¡t¡ó la Cnculat No 48 de
2a09 lnpacló de ]a sentencia OSaa .le la coñe Cóhsl¡lucbnal especto del Acto Legisl1l¡vó
Na au de 20aa., ¡a cual ¡n.l¡có en el nuñeÉl 5" qüe anles del 25 de sepl¡enbe de 2409 bs
ent¡dades debian reponar las eñpleos sobre /os c!€les los satuidores estaban cóncutsahdó
en la Convacalana 0a1 del 2A05 y que es:lan.Ja hab¡|¡ladós nó cónlinuarcn en la egunda
lase, pat cuanló @ns¡deqban qúe ten¡¿n la opción de la k*npdón extr¿ad¡naia

Pan tat et'ecta, tá CNSC d¡señó un apt¡út¡vo denóñinadó: .lnlomación rctac¡anada ún tos
sev¡.¡óres p(1bl¡cos que estLvetan cóbitados r)q el acla Leg¡slal¡la a01 de 2a08., el cual se
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Entañces, en cuñpl¡ñbnlo de ]a sentenc¡a csaa de 2a09, la CNSC e¡n¡c¡a el úntutú de
las eñpieas qLe rcpaden las ent¡dades hasta et 7 de d¡denbre de 2409 a t@vés del
apfical¡va. .lnfoñac¡én ela.ionada can las saN¡dorcs públhos que estuv¡etan cab¡jados po.
el Acló Leg¡slativo 401 de 2oa4

Pañ eslós óaryas po.trén cancúrsar tados ¡ós aspn¿nbs habilitados para cantkuar en la
Fase ll de la Convacalar¡a Na 0A1 de 20AS que na se insibiercn paft esla Fase denlrc de
¡as térñ¡nos señaladas pú la CNSC. L¿s leúas para ]a ircc pdón y la real¡zaó¡ón de las
pruebas será fiada opodunañente por la CNSC

Las asq¡anles sue no súpeñtóh la ptueba básica general de pesleniú, ]a prueba de
conpelenc¡as func¡anales, lós c¡lados que na se p@senlarcn a la apl¡mdón de las pruebas
el¡n¡natü¡as o fúetun lnadñiltdos por no cúnpl¡n¡ento de rcqu¡s¡lós, se encuentan excluidos
det ptaceso de setod¡ón v par ta tantó ho podÁn insc¡b¡se nuevañente a la Fae l1 '

No obstánie o anterior, el lnstiluto de Desarolo dellveia no ¡epoió denfo de plazo señaado el
empleo 53407 en elGrupo 2 lnforr¡ación de empleos eponados po¡ las eni¡dades, de sefr¡dores
púb¡cos habiliados que estovieroñ cob¡ados po¡ e Acto Legisalivo 01 de 2008 y qte no se

¡scrbierón a a Fase llde la Convocalorla 001 de 2005 v elempleo 53420 lo reportó e¡ esle

9r!po con un códlso oPEc eÍado.

En desáróllo de lo estábiecido en la Circular 53 media¡te cotreo elecirónico de fecha 1 I de
_AIIO dE 2OIO I¿ CNSC TTOTNO A FONARDO SA\TAVARiA RFYFS Y JAI¡]IF

MORA GÓI¡EZ, qoe e¡t€ el 15 y el26 de marzo de 2010. se agolarra a elapa de inscripción a a
aclivdad de desempeño o grupo iemático la cualse surlria a lravés de apllcalivo dispreslo pa¡a

ta efeclo en a página web de a CNSC, quienes denlro del lermino estabecdo etectuaro¡ la
¡scripc¡ó¡ a a aci¡vidad de desempeño y grupo lemalico -respectivamente-.

encuentra d¡spüesla en su P¿q¡na Web (M cnsc gav @) y debe ser dittgendada pat tas
enlidades. El plazo perc el eparle de la kfotnac¡ón de este apl¡caliva se anpl¡a hasla el 7 de

La siiuación descita co¡ leva a que los co¡cursantes LEoNARDo SANTAIVARÍA REYES Y
JA ME I¡oRA GÓMEZ puedan concu¡sar para los empeos de la OPEC de grupo 2, de¡iro de los

claes no se encuentran los cargos que venen desempeñando en caldd de provisionáles en el
ln.rh116de D.,.sároló dél [¡étá

Posteriormente, medianie oficio ¡úrnero 12217 de 02 de jun¡o de 2010, el Tribunal Contenc¡oso

Administrativo del l¡eia nolificó a a Corn]sión Naconal de Setoclo Civll, el iallo de primerá

inslancia proferido denlro de la acción de lulea inlerpuesta por los señorcs LEONARDO
SaNTAMARiA REYES Y JAll\¡E MOF{A GÓ|\4EZ e cual liie¡almenle ordena:

PRIMERo: AMPARAR e¡ derecho fundanenlal a la IGUaLDAD ¡nraóado pot el señü
LEONARD9 SANTAMARíA REyES, bala las cans¡dercciües anbnomente planteadas

SEGUNDO: AMPARAR et cterecha fund¿ñental al DEBloo PRocEso invacada pat et eñot
LEONARDO SANIAMARIA REYES Y JAIME MORA GóMEZ PAT IAS BZANES AIU1IdAS EN ]A

patle cansi.le@tiva de eslé ptdidenc¡a.
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lERcERo: En @nsecuencia, oRDENESE, a la coílslóN NActoNAL DEL sERvtc¡D ctwL
"cMsc", que en el lém¡no de 43 hans úntados a pan¡t de la na¡¡licac¡ón de la p@senle

providenc¡a coria et núñeñ del @d¡go qúe úrespan.Je a] carqó 842a que en la pég¡ha web

aparece cona 53419, e ¡ncluya tas cargos 53420 y 5U07 del lNSTlfUfO DE DESARROLLO
DEL META, en el GtuF¡o ll, de la contóca¡aia Na. 401 de 2045 una vez reahzada esta

actuéc¡ón, env¡atcóp¡a de la nisna a esta Córpotuóión.

2 CONSIDERACIONES

E¡ p¡mer lugar debe te¡e¡se en cuenta que en abundante iursprude¡cia', la corte Consttucjonal
se ha pronunc¡ado fenle al cumpimienlo de fálos judcales, como órde¡es de oblgátorlo
cumplmiento que reconocen derechos a favor de las personas, en vdud de as cuales a
auloridad demandada liene la perentoredad de cumplir con ekctilud y oporlunidad o
jud cla menle ordenado

En el caso sub júd ce, es mpodante lener e¡ cuenta el
servdorcs públi@s habiiados que estuv¡eron cobitados
no se inscibierón a la Fase llde la Convocatoia 001
2009, sin que e ¡nslituto de Desarollo de ¡¡ela repónara

témno para reportar a hio¡mación, de
pof el acto Legislativo 01 de 2008 y que
de 2005, conclLyó el 7 de dlclembre de
los empleos en mención.

Teniendo en cuenla que en esle momenio e aplcalvo web dispuesto para tal reporte se
e¡cue¡ia deshabi ilado la com¡sión Naciona del seruc¡o Civil, con e fn de dar cumplimlento a
falo judicial, eiecluará las acciones pe¡lnenles en la Oléna Públ¡ca de empeos -OPEC-,
corigiendo el ercr de digilación en el empleo 53420 y ad c onándo el empleo 53407.

los empeos 53420 y 53407, no se habia inscrilo nngLln parllclpanle, e¡
jldicia nolleñe mplicacones respecto de olros aspnanGs

la Com s ór Nac onaldelSeruicio CiviL,

RESUELVE

aRTiculo PRIMERO: ub¡car en e Gr¡rpo Dos: Empleos desempeñados por seryidores
púbiicos hab¡ltados, que estuv¡eron cobjados por e Acio Legisalivo 01 de 2008 y que no se

nscrberón a la Fase ll de la Convocaloriá 001 de 2005' los ernp eos 53420 y 53447,
perlenec enles al nsiituto de Oesarollo de ¡/'lela.

ARTíGULo SEGUNDo: comunicar en os téminos del Articulo 33 de lá Ley 909 de 2004 el

conrenido delpfesente auto a os señofes LEoNARDO SANTAI¡/ARIA REYES y JAll\¡E IVORA

GÓ¡,,lEz a los slqllenles correos eleckónicos:

NOMARE CORREO ELECTRóNICO
L EONARDO SANTAI\¡AR A REYES Leonsanrá 311@hotmalcom
JAIME ¡¡ORA COI\4EZ áimóra27óhotmái com

aRT¡CULO TERCERO: Rem¡tir copa de pEsente auto al Tflbunal contencioso Admi¡ strativo
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ARTICULo cUARTo: Elp@se¡ieAuto rise a partirde la lecha de su expedicón

COMUN¡QUESE, PUBL¡AUESE Y CÚMPLASE

Dádoen Bogora D.C. er 2 9 JUll. ?ü1lJ
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